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contenidos en el 'Plan Nacional Concertado de Salud, 
aprobado por Resolución Ministerial No 589-2007lMINSA. 

Declaratoria de Alertas ante emergencias y desastres a 
nivel nacional; . . 

Que. la referida Directiva establece oue la Alertaverda' a-la Viailancia. Prevención v Control de las enfermedades 
eansmkibles ' y no 6ansmisibles, estableciendo 
como objetivo sanitario la prevención y control de las 

es la si&&ión de expectativaante la ksible ocurrencia 
de un evento adverso o deStN~ti~0. lo cual determina 

enfermedades metaxénicas,~~ dentro de ellas el dengue; 
Que, mediante el documento del visto, la Dirección 

General da Salud de las Personas ha remitido para su 
aprobación el proyecto de Guia TCcnica: Guia de Práctica 
Clinica para la atención de casos de dengue en el Perú, 
la cual tiene por finalidad contribuir en la prevención y 
control del dengue en el Penj, en el marco de la atención 
inteoral a las personas afectadas v reducir la ocurrencia 

que las dependencias de salud efectúen las acciones 
preparativas; 

Que, asimismo establece que la declaratoria de 
Alerta Roja se establece cuando se han producido 
danos a la ~oblación. sus bienes v su entorno debido a 
un evento adverso o dest~ctivo, ío cual determina que 1 las dependencias de salud efecthen en forma inmediata ( las inie!venciones y acciones de respuesta que sean 
necasanas: de fknas graves y fallecimientos por esa causa; 

Estando a lo propuesto por la Diredón General de Que, ;SI también estipula que la Alerta Amarilla es la 
situación de inminente o alta probabilidad de ocurrencia de l .--- Salud de las Personas; 

Con el visado del Director General de la Dirección 
General de Salud de las Personas, del Director General 
de la Oficina General de Asesoría Jurldica, y de la 
Viceministra de Salud; 

De conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del 
artlculo 8' de h Ley N' 27657, Ley del Ministerio de 
Salud; 

un evento adverso. locual deierrnina que las depende- 
de salud efectúen las acciones de preparación para la 
posible eiecución de tareas espec'ficas de autoprote& 
y de auxiiio; 

Que. mediante Informe Tbmico No 04-2011-COE- 
OEMDC-OGDNIMINSA. la Oficina General de Deíensa 

1 Nacional. ha informado aue en el de~artamento de Loreto 
se ha incrementado pmgiesivarnente'los casos de Dengue. 
con apar~ción de la variedad DEN-2 asihtiw - americana. 
estando presentes en la referida localidad distintos 

SE. RESUELVE: 

Artlculo le.- Aprobar la Gula Tbcnica: "Guia de 
Practica Clínica para la atención de casos de dengue en 
el Penj", que en documento adjunto forma parte de la 
presente resolución. 

Aitlculo 2'.- Disponer que la Guia Tbcnica es de 
aplicación obligatoria en todos los establecimientos 
de salud del Ministerio de Salud y de las Direcciones 
Regionales de Salud. o de la que hagan sus veces en 
el ámbito regional, incluidos los establecimientos de las 
Fuerzas h a d a s .  Policía Nacional del P ~ N  v Essalud 

serotipos que generan una situación epidemiol6gica de ana 
vulnerabildad en la poblauón. sobre todo de los g ~ p o s  
de riesgo como n nos y gestantes lo cual hace necesario 
que se-efectúen de f-a inmediata las intervenciones y 
acciones de respuesta debido al riesgo de extensión de 
transmisión del dengue hacia otras regiones. como ha 
venido sucediendo en las departamentos de Madis de 
Dios. San Martin. Ucayali. Tumbes. Piura, Lambayeque, 
La Liberiad, Cajamarca, Ancash, Huánucn, Junln. Como 
de Pasco y Lima; así como en los departamentos de Ic%, 
Atequipa, Tacna, Moquegua, Ayacwho, Huancavdica. 
Apurimac, Cusca y Puno, por lo que resulta pertinente 
que las precitadas localidades efecíúen acciones de 
oremración o prevención. seaún wmsoonda. para ~oder  

Asimismo. sewirade referencia para los establecimientos 
del subsector privado. 

Articulo S'.- Encargar a la Dirección General de 
Salud de las Personas. a través de la Estrateaia Sanitaria 
~acional de prevención y Control de ~dermedades, 
Melaxenicas y otrasTransmitidas por Vectores, la difusión, 
su~ervisión Y evaluacih de lo dis~uest0 en la catada Guia 

1 atender de fomia oportuna y adec~ada a las pebnas que 
pudieran verse afectadas por la presencia de la referida 
enfermedad; 

Estando a lo informado por la Ofiana Geneial de 
Defensa Nacional; 

Con el visado del Director General de la Oficina 
General de Defensa Nacional, del Director General de la 
Oficina General de Asesorla Juridica y de la Vicemmistra 

TeUliUi. - 
Artlculo 4'.- Las Direcciones de Salud de Lima y las 

Direcciones Regjionales de Salud. o qwwikga sus veces en 
elámbitoregional, son losresponsablesde la implementación, 
supe~sión y aplicación del presente documento técnico, 
denim de Sus respectivas jurisdicciones. 

Aiüculo So.- Disponer que la Oficina General de 
Comunicaciones publique la presente Resolución 
Ministerial en la direocián elecirónica http:/hvw.minsa. 
gob.pe/bansparencia/dge norrnas.asp del Portal de 
lnternet del Ministerio de Salud. 

Registrese, comuniquese y publlquese. 

OSCAR RAOL UGARTE UBlLLUZ 
Ministro de Salud 
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de Salud, 
De conformidad con lo dispuesto en el literal 1) del 

articulo de la Ley No 27657, Ley del Ministerio de Salud; 

( SE RESUELVE: 

1 Arlículo lo.- aM h "AJetta R9am en los 
Establecimientoú de Saludde la Dirección Regional de Salud 

1 Loreto. hasta wr un Dhzo de sesenta (60) dTas dendanos 
contados a pa¡tir de la publicauón de la presente resolución. 

Articulo 2".- Declarar la "Alerta Amarilla' en los 
Establec~mientos de Salud de las Direcciones Reaionales 
de Salud, o las que hagan sus veces, de Mádre de 
Dios. Amazonas, San Martin, Ucayali, Tumbes, Piura, 
Lambayeque, La Libertad. Cajamarca, Ancash. Huánuco. 
Junln, Cerro de Pasco y Lima, hasta por un plazo de 
sesenta (60) dias calendaiios contados a partir de la 
publicación de la presente resolución. 

Artículo 3".- Declarar la "Alerta Verde", en 1% 
Establecimientos de Salud de las Direcciones Regionales 
de Salud, o las que hagan sus veces. de Ica, Arequik, 
Tacna. Moquegua, Ayacucho. Huancavelica. Apurimac,. 
Cusco y Puno, hasta por un plazo de sesenta (60) días 
calendaiios contados a partir de la publicación de la 
presente resolución. 

Aitícul04~.- Disponer que las Direaiones Regionalesde 
Salud, de confonnidad a b Dirediva Adminisbaüva No 036- 
2004MlNSA-V.01, 'Declaratoria de Alertas en Situaciones 

Declaran "Alerta Roja", "Alerta Amari- 
U" y "Alertaverde" en Establecimientos 
de Salud de diversas Direcciones 
Regionales de Salud del país 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
No 088-2OlllMINSA 

Lima. 2 de febrero de 201 1 

Visto el Expediente No 11-010091-001. que contiene 
el Informe Tbcniw No 04-2011-COE-OEMDGOGDNI 
MINSA, de la Oñúna General de Defensa Nacional; de Emergencias y Desastres", aprobado con fIesdua6n 

MinisteMl No 517-2004h4INSA. podrán incrementar la 
alerta al nivel. que corresponda, siempre y cuando el Brea CONSIDERANDO: 
comprometida &responda a su jurisdicci6n. 

Artlculo So.- La Oficina General de Defensa Naciohal, 
a través de las Direcciones de Salud y Direcciones 
Reaionales de Salud o las aue hagan sus veces. se- 

Que, mediante Resolución Ministenal No 517-20041 
MINSA. se aprob6 la Directiva Administrativa No 036- 
2004MlNSA-Vol. 'Declaratotia deAlertas en Situaciones - - ~ -  ~- 

de ~mer~enc 'as  y Desastres'. cuyo objetoes Gtabkcer 
los lineamientos y procedimientos para la aplicación de la 

1 encargarán de difundir, supetvisar y evaluar la apiicación 
de la presente Resolución. 
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Articulo 6O.- La Oficina General de Comunicaciones 
dispondrii la publicación de la presente Resolución 
Ministerial en el portal de lnternet del Ministerio de Salud. 

vigilancia de la seguridad de las operacmnes abreas. 
segundad que comprende la actividad de chequear las 
aptitudes del personal aeronlutico de los ex~lotadores 

- - 

Regístrese, comuníquese y publiquese. 

OSCAR RAÚL UGARTE UBILLUZ 
Ministro de Salud 

598777-2 

en la ' dirección electmnica: http:llwww.minsa.gob.pd 
transparencia1dge~normas.asp 

Autorizan viaje de Inspectores de la 
Mrecci6n General de Aeronáutica Civil 

abreos as1 c o k  el matenal aemndutico que emplean; 1 ' Que. la empresa Trans American Airlines S.A. - Taca 

a Chile y El Salvador en comisión de 
servicios 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL 
No 058-2011 -MTCIOZ 

Lima, 28 de enero de 2011 

VISTOS: 

El Infonne No. 031-2011-MTC112.07 emitido por 
la 'Dirección General de Aemndutica Civil y el Informe 
No. 014-2011-MTC112.07 emitido por la Dirección de 
CeMcaciones y Autorizaciones de la Dirección General 
de Aemndutica Civil, y; 

CONSIDERANDO: 

Que. la Lev No. 27819, en concordancia con w Khna 
ziamentana apmbada por Decreto Superno No. 047-2002- 

M, regula h autorizaci6n de viajes al exterior de sanridaes. 
funcimarios públicos o representantes del Estado; 

Que, el artlwb lo del üecreto Supremo No. 047-2002- 
PCM, señala que h autorizacjón de viajes al exterior de las 
personas aue viaien en rewesenteción del Poder E ' ¡ ¡  
irmgando gasto dl Tesor6 Publico, se ot ará mediante 
Resoluci6n Minislenal del Sector conespo~!nte. siempre 
que se sustenten en el interas nacional o en el interés 
especffico de la insüíuaón confame a la Ley No 27619; 

Que. el numeral 10 t del artículo 10 de la Ley No. 29626. 
Lev del Presuwesto del Sector Público para el Año Fiscal 
2031, estableCe que quedan prohibidos los viajes al extemr 
de SeivldOreS o funcionarios públicos y representantes del 
Estado con cargo a recursos públicos. salvo entre otros 
casos. los viajes que realicen los Inspectora, de la D i m h  
General de Aemndutica C~ i l  del Ministaio de Transportas y 
Comunicaciones para las acciones de inspecci6n v vmilancia 
de actividades & aemnduüca civil. b s  &ales 66 aütorizan 
mediante resoluci6n del ütubr da la entidad: 

Que. la Ley No. 27281, Ley de Aemndutica Civil del 
Penj, establece que la Autoridad Aemnlutica Civil es 
ejercida por la Dirección General de Aemnhutica Civil, 
como dependencia especializada del Ministerio de 

Perú ha presentado ante la autoridad aeronáutica civil. 
su solicitud para ser atendida durante el mes de febrero 
de 2011. acompaiiando los requisitos establecidos en 
el marco del Procedimiento No. 12 correspondiente a 
la Dirección General de Aemndutica Civil, previsto en el 
Texto Unico de Procedimientos Administrativos (TUPA) 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; 

Qw. e9miuno. la enwasa Trans A n w k n  Airlim 
S A  - ~aca Peni ha wmpldo con el pago del derecho de 
bamiaaón cmesbon6ente al Procedinhto a aue se refiere 
el msiderando anterior. arde La Oficha de Fitianzas de la 
& h a  ~ e d d e A d & i c & % n  del Ministefb deTrensportes 
v Cunmicaoaies; en tal 40. los cor(lm del viak de 
hsp26n, eaá Integamente abiertos por h e 
sokdantedalsennáo,inaiyendoelpagodebsvláoma; 

Que, dicha solicitud ha sido calificada y aprobada 
w r  la Dirección de Certificaciones v Autbrizaciones de la 
biremón General de Aeronáutica kivil del Ministerio de 
Transportes y Comunicauones. conforme a lo sehalado 
por eiTexto Ünico de Procedimientos Administrativos del 
citado Ministerio. según se desprende de la respectiva 
Orden de Inspección y referida en los Informes No. 
031-2011-MTC112.07 y No. 014-2011-MTCl12.07 de la 
Dirección General de Aemnlutica Civil; 

De conformidad con lo dispuesto por la Ley No. 27261. 
Lev No. 27619. Lev No. 29626. Decreto Suwemo No. 
0 4 í - 2 0 0 2 - ~ ~ ~  y eÉtando a lo informado por la Dirección 
General de Aeronáutica Civil; 

SE RESUELVE: 

A M O  . . lo.- Autohr el viaje del Luis Gustavo 
' ' lnspedor de la Di& General 

de - A l  del Ministeiio de TraMportP, y 
Comunicaciones. auc se elecluará del 14 d 17 de fehm de 
2011, a ia ciudad'& Sanüago de Chile, Chile. de aaiado con d 
ddaYeomsignadoenelanen>quefamaparkintsgran(e&b 
presente reduddn, smtenbben los Infamias N o  031-2011- 
MTUl2.07y No. 0142011~U12.07. 

Altlculo E- Los gastos que demande el viaje autorizado 
precedentemente. han sido lntearamente abiertos w r  h 
em resa T m s  A k f i a n  Mines-S.A. -Taca Penj a ha* 
de P08 Recbm de~coteción que se detallan en el anexo que 
fonna parte integrante de la presente resdución, abonados a 
laüñcina de Finanzasde la Oficina GmeraldeAdminislradón 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, induyendo 
la asignación por concepto de viáticos. 

Artlculo 3O.- Conforme a lo dispuesto por el 
articulo 10" del Decreto Supremo No. 047-2002-PCM. 
el Inspector mencionado en la presente Resolución 
Ministerial, dentro de los quince (15) días calendario 
si uientes de efectuado el viaje, deberd presentar un 
i& m e  al Desmcho Ministerial. con c o ~ i a  a la Oficina 
General deAdministraci6n del Mhisterio de Transportes y 
Comunicaciones, describiendo las acciones realizadas y 
los resultados obtenidos durante el viaie autorizado. 

A d d o  C.- La pceenle Resolu& Ministerial no daré 
derecho .a exoneración o liberación de impuestos o &echos 
aduaneros. cualquiera fuera su dase o denominah. 

Registrese. comuniquese y publiquese. 
Trans rtes y Comunicadones; 

g e .  en virtud a dicha competencia, la Dirección 1 ENRnuE CORNEJO WLMlREL 
General de Aeronáutica Civil es responsaMe de la Ministro de Transportes y Comunicaciones 
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